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DÍA NACIONAL DEL ESTUDIANTE SOLIDARIO
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
RESOLUCIÓN Nº 6.504 / 2008

Buenos Aires, 9 de octubre de 2008.
VISTO: 
El expediente Nº 83357/08, y
CONSIDERANDO:
Que mediante dicho actuado tramita la incorporación a las efemérides oficiales de los institutos educativos de nivel medio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, del día 08 de octubre, como “Día del Estudiante Solidario”;

Que el día 8 de octubre de 2006 un grupo de estudiantes y docentes de la Escuela de una actividad solidaria, realizada en la Escuela Nº 375 de El Paraisal en la provincia de Chaco, lamentablemente, sufrieron un accidente en la ruta, resultando del mismo, que 9 de ellos y su profesora, perdieron la vida;

Que se considera conveniente recordar esta fecha como símbolo de la labor solidaria que cotidianamente llevan adelante miles de estudiantes argentinos;

Que la posibilidad de llevar adelante en esta fecha trabajos de reflexión, acerca de las posibilidades de construcción de una sociedad más solidaria, resultan de una importancia trascendental en la permanente necesidad de memoria activa, que caracteriza todo escenario presente;

Que en fecha 19 de Septiembre 2007, el Consejo Federal de Educación, mediante la Resolución Nº 17/CFE/07, declaró al día 08 de octubre como el “Día Nacional del Estudiante Solidario”;

Que en fecha 11 de octubre de 2007, la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, mediante la Declaración Nº 305/2007, impulso dicha incorporación a la agenda educativa oficial;

Que en consecuencia, resulta menester, que esta jurisdicción incorpore dicha fecha a la agenda educativa vigente por Resolución Nº 5487/SED/07;


Que la Dirección General de Coordinación Legal e Institucional ha tomado intervención que le compete en los presentes.
Por ello, en uso de las facultades legales que le son propias,

EL MINISTRO DE EDUCACION
RESUELVE
[bookmark: _GoBack]
Artículo 1º.- Incorporase a la agenda educativa aprobada por Resolución Nº 5487/SED/07, el día 8 de Octubre como “Día Nacional del Estudiante Solidario”, conforme a lo establecido por Resolución del Consejo Federal de Educación Nº 17 del 19 de Septiembre de 2007.
	
Artículo 2º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la ciudad de Buenos Ares y comuníquese por copia a la Subsecretaría de Inclusión Escolar y Coordinación Pedagógica y a las Direcciones Generales de Educación de Gestión Estatal, de Educaciones de Gestión Privada, de Administración de Recursos y de Coordinación Legal e Institucional. Cumplido. Archívese. Narodowski
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